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Drp. rvoNNE LnTANA Á¡-veRrz enncíe
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE NUEVO LEON

srpruneÉ$ MA srxrA LEG¡SLATURA

PRESENTE..

Yo, la C. Azul Ishtar Cisneros Medina, con las facultades que me otorga el Artículo 68 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los diversos 102 y L03 del Reglamento para

el Gobierno interior del Congreso del Estado de Nuevo León, y con sustento adicional en los Artículos 3
y 43 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León, acudo respetuosamente a

presentar ante este Poder Legislativo, iniciativa de reforma a los artículos 201 Bis,207 Bis 7 fracciones I
y lll; 262; 265; 266; 267; 268; 27L Bis 2, 27L Bis 3; 272 fracción l; 278; 360, 361 y 363.del Código Penal

para el Estado de Nuevo León, a fin de homologar edades con los rangos establecidos para diferenciar
a niñas y niños de los adolescentes en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el

Estado de Nuevo León, así como eliminar la contradicción jurídica que actualmente existe en

descripción de atenuantes sustentadas en la responsabilidad de menores de edad por consentimiento
de acciones delictivas sobre su persona, siendo que los menores de edad, como tales, no pueden

disponer libremente de su persona ni de sus bienes y por tanto, su consentimiento carece de validez
jurídica.

EXPOSIC¡óN DE MOT!VOS
El Código Civil para el Estado de Nuevo León, establece en su Artículo 545 que la mayor edad comienza

a los dieciocho años cumplidos. Asícomo en su Artículo 647 que el mayor de edad dispone libremente
de su persona y de sus bienes; con esto último queda entendido que todo menor de dieciocho años de
edad no puede disponer libremente sobre su persona, y jurídicamente, queda sujeto a la autorización
o consentimiento de sus padres o tutores para el ejercicio legal de acciones que puedan afectar positiva

o negativamente su persona, excepto cuando el menor se encuentre emancipado.

Por tanto, el consentimiento de un menor de edad por sí mismo, carece de soporte jurídico, y toda
descripción de delitos o ilícitos que establezca rangos de edad distintos a la minoría de edad establecida,
para así presumir su supuesta responsabilidad por consentimiento, para que en su persona se ejerza

un ilícito o delito, es una contradicción jurídica.

La presunta "edad de consentimiento sexual", contemplada en tiempos anteriores por algunas

normativas internacionales, alrededor de los L4 años, se sustentó en supuestos científicos
prevalecientes hace cuatro décadas, que no consideraban la madurez mental o psicológica delmenor.

De acuerdo a investigaciones y estudios científicos ejecutados en fechas posteriores, con mejores
herramientas tecnológicas que, permiten observar en vivo y directo el comportamiento cerebral, se

desmiente la anterior creencia generalizada, de que el cerebro maduraba por completo entre los ocho
y los doce años de edad, etapa en la que paralelamente se da el crecimiento físico del ser humano, sin

embargo, para el cerebro humano su conectividad entre las diversas zonas, principalmente con la
Corteza Pre Frontal Cerebral, responsable de las denominadas funciones "ejecutivas", ocurre realmente
en edades posteriores y distintas.



Los nuevos aportes científicos, dados a conocer públicamente a través de Revistas Neurocientíficas de
lnstituciones formales y libros de ciencias de la conducta humana (referidos como fuentes bibliográficos
ol colce del presente documento), explican e! por qué, comportamiento y razonamiento adolescente
comienzan a ser sensatos, hasta más allá de los veinte años de edad.

Las nuevas pruebas científicas revelan que, si bien el cerebro humano alcanza su volumen máximo a los

diez años, las neuronas que lo conforman y su conectividad siguen cambiando durante un promedio de
quince años más, periodo en que la variabilidad hormonal continúa ejerciendo fuerte influencia; de ahí
que los menores de edad no tengan aptitudes plenas para detectar engaños y manipulaciones
psicológicas, a que recurren los agresores, principalmente los sexuales.

De acuerdo a estudios científicos más recientes, la maduración de la Corteza Pre Frontal Cerebral,

termina alrededor de los 2ta22 años de edad en elgénero femenino, y alrededor de los 25 años en el
género masculino, y ésta desempeña un papel primordial para regular los impulsos, el ánimo, la atención
y el ejercicio del pensamiento abstracto, lo que conlleva tanto al no percatarse de inmediato de las

consecuencias graves del propio comportamiento, como a que la habilidad de planificar a futuro,
apenas sea incipiente en los menore de edad.

La adolescencia es una etapa que se caracteriza por cambios hormonales, físicos, psicológicos y sociales,

en que, según investigadores mexicanos de la Facultad de Psicología de la UNAM, existe un
enfrentamiento constante entre el sistema límbico del cerebro y la Corteza Pre Frontal Cerebral; el
primero impulsa lo que "queremos" hacer, mientras la segunda apoya lo que "debemos" hacer, pero

ésta última no se encuentra aún madura, derivando así en mayor impulsividad hacia conductas de riesgo

relacionadas con la sexualidad, el consumo de drogas y los comportamientos antisociales. Simplemente
el cerebro adolescente no ha terminado de madurar, y se ve sujeto a influencias transitorias que,

dependen de su fluctuante concentración de hormonas, en cada instante.

Resulta preocupante que las normas jurídicas que nos rigen a todos los nuevoleoneses, sean

discordantes con la realidad científica actua!, afectando con ello a nuestros menores de edad.

Matrimonios entre raptor y raptada, no deben permitirse
Sujetar a una víctima de rapto, a contraer matrimonio o concubinato con su agresor, debe dejar de
considerarse como una "salida", para que el agresor subsane el delito cometido, principalmente en
contra de un menor de edad. Este tipo de matrimonios terminan no sólo en fracaso, sino que están
predestinados a la violencia familiar. En una acción preventiva, nuestras leyes deben cambiar para

favorecer a las víctimas, no a los transgresores de las leyes.

Para la Ley, un menor de edad debe ser siempre considerado como tal
La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo [eón, establece en su

Artículo 5, que "Son niños y niños los menores de doce oños, y odolescentes los personos de entre doce

oños cumplidos y menos de dieciocho años de edod", por lo cual es necesario homologar estos rangos
de edades en las normativas del Código Penal para el Estado de Nuevo León.



El desarrollo físico mostrado por menores de edad, al llegar a su pubertad, especialmente en el sexo

femenino, no es suficiente para establecer distinciones, por el simple hecho de lucir ya un cuerpo de
muier; le ponen en desventaja con respecto a terceros, principalmente frente a agresores.

De ser aprobada esta iniciativa, el Congreso del Estado de Nuevo León, deberá posteriormente hacer las

modificaciones correspondientes al Código de Procedimientos Penales de nuestro estado.

PORNOGRAFíA

ARTíCUIOS 262

CUADRO COMPARATIVO
ARTíCUTOS 201 BrS FRACC!ÓN !, 201 BrS 1y SUS FRACCTONES r, il Y ilr (SANC¡oN POR DEUTO DE

ARTiCULO zOL BIS. COMETE EL DELITO DE

PORNOGRAFÍA INFANTIL, EL QUE:
I. INDUZCA, INCITE, PROPICIE, FACILITE U OBLIGUE A

PERSONA MENOR DE EDAD A REALIZAR ACTOS DE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O DE PORNOGRAFíA;

il. vtDEoGRABE, (...)

ARTICULO 2OL BIS. COMETE EL DELITO DE

PORNOG RAFíA IN FANTI L, QUTEN:

I. INDUZCA, INCITE, PROPICIE, FACILITE U OBLIGUE A

PERSONA MENOR DE EDAD A REALIZAR ACTOS DE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O DE PORNOGRAFíA,

AUN QUE ÉSTN HUBIERE DADO SU

CONSENTIMIENTO;

il. vtDEoGRABE, (...)

ARTICULO 201 BIS 1.- LA SANCION POR EL DELITO DE

PORNOGRATíA Se nÁ Or
I.. 10 A 14 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 5OO A 3,OOO

CUOTAS, SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE DE 13

AÑoS o MAYoR, PERo MENoR DE 18 AÑos DE EDAD;

II.- 13 A 18AÑOS DE PRISTON Y MUTTA DE 7OOA4,OOO

CUOTAS, SI tA PERSONA OFENDIDA FUERE DE 11

AÑOS O MAYOR, PERO MENoR DE 13 AÑOS DE

EDAD;

III.- 15 A 21 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 1,OOO A

4,500 CUOTAS, SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE

MENOR DE 11 AÑOS DE EDAD; Y

rv.- cuANDo No (...)

ARTíCULO 201 BIS 1.- LA SANCION POR EL DELITO DE

PORNOGRAFíA INFANT¡I SERÁ DE

I.. 10 A 14 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 7OO A 4,OOO

CUOTAS, SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE DE DOCE

AÑOS O MAYOR, PERO MENOR DE DIEC¡OCHO AÑOS

DE EDAD;

II.- DEROGADA

III.- 15 A 21 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 1,OOO A

4,500 CUOTAS, SI LA PERSONA OFENDIDA TUVIERE

ONCE AÑOS DE EDAD O MENOS; Y

rv.- cuANDo No (...)

ARTICULO 262.- COMETE EL DELITO DE ESTUPRO,

QUIÉN TENGA CÓPULA MEDIANTE SEDUCCIÓN O
ENGAÑO, CON PERSONA MENOR DE EDAD, QUE SEA

MAYOR DE QUINCE AÑOS.

ARTíCULO 262.- COMETE EL DELITO DE ESTUPRO,

QUIÉN TENGA CÓPULA MEDIANTE SEDUCCIÓN O
ENGAÑO, CON PERSONA MENOR DE EDAD, AUN CON

SU CONSENTIMIENTO.

ARTICULO 265.- COMETE EL DELITO DE VIOLACION, EL

QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FíSICA O MORAT
TENGA CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN ¡.A

VOTUNTAD DE ESTA, SEA CUAL FUERE SU SEXO.

PARA TODOS LOS EFECTOS f ...)

ARTICULO 265.- COMETE EL DELITO DE VIOLACIÓN,

QUIEN, POR MEDIO DE LA VIOLENCIA

PSTCOEMOCTONAL FíSICA, SEXUAI, PATRIMONTAL

ECONÓMICA, FAMILIAR O MORAT TENGA CÓPULA

CON PERSONA MAYOR DE EDAD, SIN tA VOTUNTAD

ARTÍCUIOS 265,266,267 Y 268 (VIOIACIóN Y EQUIPARABTE A



DE ESTA, O CON PERSONA MENOR DE EDAD, AUN

CON SU CONSENTIMIENTO, INDEPENDIENTEMENTE

DE SU GENERO O PREFERENCIA SEXUAI.
PARA TODOS LOS EFECTOS (...)

ARTÍCULO 266.- LA sANcIÓN DE LA VIoLACIÓN SERÁ

DE NUEVE A QUINCE AÑOS DE PRISIÓN, SI LA

PERSONA OFENDTDA ES MAYOR DE TRECE AÑOS; Sr

FUERE DE TRECE AÑOS O MENOR, PERO MAYOR DE

ONCE, LA PENA SERÁ DE QUINCE A VEINflDóS AÑOS

DE PRIS¡óN; Y SI FUERE DE ONCE AÑOS DE EDAD O

MENoR, LA PENA SERÁ DE VEINTE A TREINTA AÑOS oE
pRlslótrl.

Rnrículo 266.- LA sRtrrcróru DE LA vtomclóru srRÁ
DE eurNcE A vE¡NTtDos eños oe pRls¡ó¡,¡, st LA
pERsoNA oFENDIDA TIENE DocE o ruas eños
cuMpHDos; st FUERE DE ONCE eÑOS O MENOR, LA
prrue s¡RA DE vETNTE A TRETNTA eños oe pR¡sórr¡.

anrículo 267.- sE reurpanÁ A LA vrolAcróru v sr
cnsrcaRÁ coMo rAL, LA cópun coN pERsoNA

MENoR DE eutNcE años DE EDAD, o coN
PERSONA, AUNQUE SEA MAYOR DE EDAD, QUE SE

HALLE SIN SENTIDO, QUE NO TENGA EXPEDITO EL USO

DE LA nRzóN, o euE poR cuALeurER cAUSA No
PUEDA RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

nRrículo 267.- sE eeurpRnÁ A LA vtolAclólr¡ Y s¡
cast¡clRÁ coMo rAL, LA cópun coN pERSoNA

MENOR O MAYOR DE EDAD, QUE SE HALLE SIN

SENTIDO, QUE NO TENGA EXPEDITO EL USO DE LA

RAZóN, o euE sE ENcUENTRE BAJo Et ¡NFLUJo DE

AtcocHor o rÁnrvracos o EsrupEFActENTEs o
CUATQUIER DROGA, O QUE POR CUALQUIER CAUSA

NO PUEDA RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

ARTrcuLo 26s.- sE eeurpanÁ a m vlomcróN y sE

sANcroNARÁ covro rAL, LA rNTRoDUccrótrr pon vía
VAGINAL O ANAL, DE CUALQUIER ELEMENTO O

INSTRUMENTO DISTINTO AL MIEMBRO VIRIT,ISi
coMo LA tNTRoDUcctów DE EsrE úlrrrvro poR LA

víR oRRt, srN LA voLUNTAD DEL suJETo pAsrvo o
aúm coru LA voLUNTAD DE EsrE úmvro sr FUERE

DE QUINcE aÑos o MENoR.
ASrMrsMo, sE EeurpARA A LA vronctólv y sr
sarucrorrranÁ coMo rAL, cuANDo EL Acrvo
INTRODUZCA EN SU PROPIA BOCA EL MIEMBRO VIRIL

DE UNA pERsoNA MENoR DE eu¡NcE años oe
EDAD, O DE PERSONA, AUNQUE SEA MAYOR DE EDAD,

QUE SE HALLE SIN SENTIDO, QUE NO TENGA EXPEDITO

EL uso or m RRzóN, o euE poR cuALeurER cAUsA
NO PUDIERE RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

ARTrcuLo 268.- sE EeutpARA A LA vtoLAclóru v se

sANcroNARÁ covro rAL, LA tNTRoDUcclóm pon vía
VAGINAL O ANAL, DE CUALQUIER ELEMENTO O

INSTRUMENTO DISTINTO AL MIEMARO VIRIT, ASí

coMo LA rNTRoDUcctóru DE ESTE úmtvlo poR LA

vía oRAt, stN LA voLUNTAD DEL suJETo pAstvo o
Rúw cor'r LA voLUNTAD DE rsre úllvlo st FUERE

MENOR DE EDAD.

AsrMrsMo, sE EeurpARA A LA vtonclów v sr
SRTTICIOruARÁ COMO TAL, CUANDO EL ACTIVO

INTRODUZCA EN SU PROPIA BOCA EL MIEMBRO VIRIL

DE UNA PERSONA MENOR O MAYOR DE EDAD, QUE

SE HALLE SIN SENTIDO, QUE NO TENGA EXPEDITO EL

uso DE tA RRzótrl, o euE sE ENcUENTRE BAJo EL

rNFtuJo DE AtcocHot o rÁRrvlRcos o
ESTUPEFACIENTES O CUAIqUIER DROGA, O QUE POR

CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE RESISTIR LA

CONDUCTA DELICTUOSA.

aRrículo 271 Brs 2 {Acoso sExuAt)
Rnrículo 271 Brs 2.- coMETE EL DELrro DE Acoso
sExuAL eutÉtr¡ poR cuAleurER MEDro, ASEDTE,

AcosE, sE ExpRESE DE MANERA vERBAL o ríslcR or
tÉRvlttrlos, coNcEpros, sEñAS, lvlÁcerurs euE
TENGAN COlrllrlOfaClÓru SEXUAL, LASCIVA O DE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O SE APROVECHE DE

LO 27L BIS 2.. COMETE EL DELITO DE ACOSO

SEXUAL eurÉru poR cuALeurER MEDto, ASEDIE,

AcosE, sE ExpREsE DE MANERA vERBAL o rÍsrcR or
tÉRtvlttrlos, coNcEpros, sEÑAS, In¡Áce¡¡rs Qur
TENGAN colr¡ruorRcróru sExuAL, LAsctvA o DE

EXHIBICIONISMO CORPORAL O SE APROVECHE DE



CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE NECESIDAD O DE

DESVENTAJA DE LA VÍCTIMA, A UNA O MÁS PERSONAS

DE CUALQUIER SEXO, SIN QUE tA VíCflMA HAYA

OTORGADO SU CONSENTIMTENTO, SE LE IMPONDRÁ

UNA PENA DE DOS A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y

MULTA HASTA DE CINCUENTA CUOTAS.

sr EL PASTVO DEL DELTTO (...)

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE NECESIDAD O DE

DESVENTAJA DE LA VíCTIMA, A UNA O MÁS PERSONAS

DE CUALQUIER SEXO, SIN QUE TA VíCflMA HAYA

OTORGADO SU CONSENTIMIENTO, O AÚN CUANDO

LO HUBIERE OTORGADO SIENDO MENOR DE EDAD,

SE LE IMPONDRÁ UNA PENA DE DOS A CUATRO AÑOS

DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE CINCUENTA CUOTAS.

SI EL PASIVO DEL DELITO (...

ARTíCUIO 27I BIS 3 DE PERSONA PRIVADA DE tA VOTUNT

ARTíCUrO 272 (DEUTOS CONTRA Er ESÍADO

ARTíCUIOS 278 (EXPOSICIóN DE ME

ARTICULO 27L BIS 3.- COMETE EL DELITO DE

PORNOGRAFíA DE PERSONA PRIVADA DE LA

VOLUNTAD, Et QUE:

vt. DtRUA, (...)

SE ENTIENDE POR PERSONA PRIVADA DE LA

VOLUNTAD, AL MAYOR DE EDAD QUE SE HALLE SIN

SENTIDO, qUE NO TENGA EXPEDITO EL USO DE

RAZÓN O QUE POR CUALqUIER CAUSA NO PUDIERE

RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

ARTICULO 27L BIS 3.- COMETE EL DELITO DE

PORNOGRAFÍA DE PERSONA PRIVADA DE LA

VOLUNTAD, QUIEN:
vt. DtRUA, (...)

SE ENTIENDE POR PERSONA PRIVADA DE LA

VOLUNTAD, AL MAYOR DE EDAD QUE SE HALLE SIN

SENTIDO, O QUE NO PUEDA PERCATARSE DE ESTAR

SIENDO GRABADO, V¡DEOGRABADO O

FOTOGRAFIADO, O QUE NO TENGA EXPEDITO EL USO

DE RAZÓN O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO

PUDIERE RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA.

SI tA VíCflMA FUERE MENOR DE EDAD, SE TRATARA

CONFORME A tO EST¡PUIADO EN LOS ARTíCULOS

201 B¡S, 201 B¡S t, Y zot BIS 2, DE ESTE MISMO
CóDrcO PENAL.

ARTICULO 272.- COMETEN EL DELITO A QUE SE

REFIERE ESTA CAPITULO, LOS QUE CON EL FIN DE

ALTERAR EL ESTADO CIVIL INCURRAN EN ALGUNO DE

LOS CASOS SIGUIENTES:

I.- ATRIBUIR UN MENOR DE NUEVE AÑOS A MUJER

QUE NO SEA REALMENTE SU MADRE;

il.- HACER REGTSTRAR (...)

ARTICULO 272.- COMETEN EL DELITO A QUE SE

REFIERE ESTA CAPITULO, QUIENES CON EL FIN DE

ALTERAR EL ESTADO CIVIL INCURRAN EN ALGUNO DE

LOS CASOS SIGUIENTES:

I.- ATRIBUIR UN MENOR HASTA DE ONCE AÑOS

CUMPTIDOS, A MUJER QUE NO SEA REALMENTE SU

MADRE;

il.- HACER REGISTRAR (...)

ARTICULO 278.. AL QUE EXPONGA EN UNA CASA DE

EXPOSITOS A UN MENOR DE SIETE AÑOS QUE SE LE

HUBIERE CONFIADO, O LO ENTREGUE EN OTRO

ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIENCIA O A CUALQUIER

OTRA PERSONA SIN ANUENCIA DE LA QUE SE LE

CONFIO, O DE LA AUTORIDAD EN SU DEFECTO, SE LE

APLICARAN DE UNO A CUATRO MESES DE PRISION, Y

MULTA DE CINCO A VEINTE CUOTAS,

ARTICULO 278.- AQUIEN EXPONGA EN UNA CASA DE

EXPOSITOS A UN MENOR HASTA DE ONCE AÑOS

CUMPTIDOS, QUE SE LE HUBIERE CONFIADO, O LO

ENTREGUE EN OTRO ESTABLECIMIENTO DE

BENEFICIENCIA O A CUALQUIER OTRA PERSONA SIN

ANUENCIA DE LA QUE SE LE CONFIO, O DE LA

AUTORIDAD EN SU DEFECTO, SE LE APLICARAN DE

UNO A CUATRO MESES DE PRISION, Y MULTA DE

CINCO A VEINTE CUOTAS.



CAPíTUtO II, ARTíCUtOS

Con la presente iniciativa acudo respetuosamente ante esta Soberanía a proponer para su aprobación el

siguiente proyecto de:

DECRETO
Artículo único. - Se reforman los Artículos 201 Bis, 20L Bis L frocciones I y lll; 262; 265; 266; 267; 268;
277 Bis 2, 277 Bis 3; 272 frocción l; 278; 360, 361y 363.

(Reformado con su fracción 1...)

ARTíCULO 201 BIS. coMETE EL DELITo DE PoRNoGRAFÍA INFANT]L, QUIEN:

TITUTO DECIMO OCTAVO / DETITOS CONTRA tA tIBEf ITAD CAPITULO II, ARTICULOS 360,361 Y 353

ARTICULO 360.- SE IMPONDRA TAMBIEN LA PENA DEL

ARTICULO ANTERIOR, AUNQUE EL RAPTOR NO

EMPLEE LA VIOLENCIA NI EL ENGAÑO, SINO

SOLAMENTE LA SEDUCCION, Y CONSIENTA EN ET

RAPTO LA MUJER, SI ESTA FUERE MENOR DE

DrEC¡SErS AÑOS.

ARTICULO 360.. SE IMPONDRA TAMBIEN LA PENA DEL

ARTICULO ANTERIOR, AUNQUE EL RAPTOR NO

EMPLEE LA VIOLENCIA NI EL ENGAÑO, SINO

SOLAMENTE LA SEDUCCION, Y tA VíCT¡MA

CONSIENTA EN SU RAPTO, SI ESTA FUERE MENOR DE

EDAD.

ARTICULO 361.. POR EL SOLO HECHO DE NO HABER

CUMPTIDO D¡EC¡SÉIS AÑOS TA MUJER RAPTADA,

AUNQUE VOLUNTARIAMENTE SIGA A SU RAPTOR, SE

PRESUME QUE ÉSTE EMPLEÓ LA SEDUCCIÓN.

ARTICULO 361.- POR EL SOLO HECHO DE NO HABER

CUMPIIDO 1A MUJER RAPTADA SU MAYORíE OT

EDAD, AUNQUE VOLUNTARIAMENTE SIGUIERE A SU

RAPTOR, SE PRESUME QUE ESTE EMPLEÓ LA

SEDUCCIÓN.

Et RAPTOR QUEDA IMPEDIDO PARA CONTRAER

MATRIMONIO O VIV¡R EN CONCUBINATO CON tA
RAPTADA, $ ESTA FUERE MENOR DE EDAD, AUNQUE

Ésra ¡.r HUBTERE oroRGADo su coNsENTtMtENTo.
EL IMPEDIMENTO ANTER¡OR, PERSISflRÁ, AUN S¡

DURANTE EL TIEMPO DEL RAPTO, IA MENOR

RAPTADA RESUTTARE EMBARAZADA DE SU RAPTOR,

EN CUYO CASO, ÉSTT CONTRAERA l.AS

OBL¡GACIONES DE LEY, DE TODO PADRE PARA CON

SU HIJO/A, HASTA CUMPTIDA tA MAYORÍA DE EDAD.

ARTICULO 363.- NO SE PROCEDERA CONTRA ET

RAPTOR SINO POR QUEJA DE tA MUJER OFENDIDA O
DE SU MARIDO Sl FUERE CASADA; PERO'SI tA
RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, POR QUEJA DE

QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O LATUTELA, O,
EN SU DEFECTO, DE tA MTSMA MENOR.

CUANDO Et RAPTO SE ACOMPAÑE CON OTRO

DETITO PERSEGUIBTE DE OFICIO, POR ESTE UTTIMO SI

SE PROCEDERA CONTRA Et RAPTO.

ARTICULO 363.- SE PROCEDERA CONTRA EL RAPTOR

POR QUEJA O QUERELTA DE LA MUJER OFENDIDA O

DE SU MARIDO S¡ FUERE CASADA; PERO Sl tA
RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, POR QUEJA O

QUEREIIA DE QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O

TUTELA, O, EN SU DEFECTO, DE LA M¡SMA MENOR

RAPTADA.

SE PROCEDENÁ COruTNN EL RAPTOR, Y NO APTICARÁ

Et PERDóN DEt OFENDIDO, CUANDO LA VíCT¡TUE

FUERE MENOR DE EDAD.

CUANDO EL RAPTO SE ACOMPAÑARE DE OTRO

DETITO PERSEGUIBTE DE OFICIO, SE PROCEDERÁ POR

AMBOS CONTRA Et RAPTOR.



I. INDUZCA, INCITE, PROPICIE, FACILITE U OBLIGUE A PERSONA MENOR DE EDAD A REALIZAR ACTOS DE

ExHlBtcloNtsMo coRpoRAL o DE poRNoGRAFíA, AUN euE Ésrn HUBTERE DADo su
CONSENTlMIENTO;

il. vtDEoGRABE, (...)

(Reformado en sus fracciones I y lll; derogada su fracción 11...)

ARTíCULo 201 BIS 1.- LA SANCIÓN PoR EL DELITo DE PORNOGRAFíA INFANT]L SERÁ DE

I.- 10 A 14 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 7OO A 4,OOO CUOTAS, SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE DE

DOCE AÑOS O MAYOR, PERO MENOR DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD;

II.- DEROGADA

III.- 15 A 21AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 1,OOO A 4,500 CUOTAS, SI LA PERSONA OFENDIDA TUVIERE

ONCE AÑOS DE EDAD O MENOS; Y

rv.- cuANDo No (...)

(Reformado...)

ARTíCULO 262.- COMETE EL DELITO DE ESTUPRO, QUIÉN TENGA CÓPULA MEDIANTE SEDUCCIÓN O

ENGAÑO, CON PERSONA MENOR DE EDAD, AUN CON SU CONSENTIMIENTO.

(Reformado...)

ARTICULO 265,- COMETE EL DELITO DE VIOLACIÓN, QUIEN, POR MEDIO DE LA VIOLENCIA

PSICOEMOCIONAL, FíSICA, SEXUAL, PATRIMONIAL, ECONÓM¡CA, FAMILIAR O MORAL TENGA CÓPUM

CON PERSONA MAYOR DE EDAD, SIN LA VOLUNTAD DE ESTA, O CON PERSONA MENOR DE EDAD, AUN

CON SU CONSENTIMIENTO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU GENERO O PREFERENCIA SEXUAL.

PARA TODOS LOS EFECTOS (...)

(Reformado...)

ARTíCULo 266.- LA SANCIÓN DE LA VIoLACIÓN SERÁ DE QUINCE A VEINTIDOS AÑOS DE PRISIÓN, SI LA

PERSONA OFENDTDA TTENE DOCE O MÁS AÑOS CUMPL|DOS; St FUERE DE ONCE AÑOS O MENOR, LA

PENA SERÁ DE VEINTE A TREINTA AÑOS DE PRISIÓN.

(Reformado)

ARTíCULo 267.- SE EQUIPARA A LA VIoLACIÓN Y SE CASTIGARÁ COMO TAL, LA CÓPULA CON PERSONA

MENOR O MAYOR DE EDAD, QUE SE HALLE SIN SENTIDO, QUE NO TENGA EXPED]TO EL USO DE LA

RAZÓN, O QUE SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE ALCOCHOL O FÁRMACOS O ESTUPEFACIENTES O

CUALQUIER DROGA, O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO PUEDA RESIST]R LA CONDUCTA DELICTUOSA.

(Reformado, en sus dos párrafos...)

ARTICULO 268.- SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN Y SE SANCIONARÁ COMO TAL, LA INTRODUCCIÓN POR

VíA VAGINAL O ANAL, DE CUALQUIER ELEMENTO O INSTRUMENTO DISTINTO AL MIEMBRO VIRIL, ASí

COMO LA INTRODUCCIÓN DE ESTE ÚMVIO POR LA VíA ORAL, SIN LA VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO O

AÚN coN LA VoLUNTAD DE ESTE ÚLTIMo SI FUERE MENoR DE EDAD.



ASIMISMO, SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN Y SE SANCIONARÁ COMO TAL, CUANDO EL ACTIVO INTRODUZCA EN

SU PROPIA BOCA EL MIEMBRO VIRIL DE UNA PERSONA MENOR O MAYOR DE EDAD, QUE SE HALLE SIN SENTIDO,

QUE NO TENGA EXPEDITO EL USO DE LA RAZÓN, O QUE SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE ALCOCHOL O

FÁRMACOS O ESTUPEFACIENTES O CUALQUIER DROGA, O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE RESISTIR LA

CONDUCTA DELICTUOSA.

(Reformado...)

ARTíCULO 27L BIS 2.- COMETE EL DELITO DE ACOSO SEXUAL QUIÉN POR CUALQUIER MEDIO, ASEDIE,

ACOSE, SE EXPRESE DE MANERA VERBAL O FíSICA DE TÉRMINOS, CONCEPTOS, SEÑAS, IMÁGENES QUE

TENGAN CONNOTACIÓN SEXUAL, LASCIVA O DE EXHIBICIONISMO CORPORAL O SE APROVECHE DE

CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DE NECESIDAD O DE DESVENTAJA DE LA VÍCTIMA, A UNA O MÁS PERSONAS

DE CUALQUIER SEXO, SIN QUE LA VíCTIMA HAYA OTORGADO SU CONSENTIMIENTO, O AÚN QUE LO

HUBIERE OTORGADO SIENDO MENOR DE EDAD, SE LE ¡MPONDRÁ UNA PENA DE DOS A CUATRO AÑOS

DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE CINCUENTA CUOTAS.

sr EL PASTVO DEL DELTTO (...)

(Reformado...)

ARTICULO 271 BIS 3.- COMETE EL DELITO DE PORNOGRAFÍA DE PERSONA PRIVADA DE LA VOLUNTAD,

QUIEN:
vt. DtRtJA, (...)

SE ENTIENDE POR PERSONA PRIVADA DE LA VOLUNTAD, AL MAYOR DE EDAD QUE SE HALLE SIN

SENTIDO, O QUE NO PUEDA PERCATARSE DE ESTAR SIENDO GRABADO, VIDEOGRABADO O FOTOGRAFIADO, O

QUE NO TENGA EXPEDITO EL USO DE RAZÓN O QUE POR CUALQUTER CAUSA NO PUDIERE RESISTIR LA

CONDUCTA DELICTUOSA.

SI LA VíCTIMA FUERE MENOR DE EDAD, SE TRATARÁ COruTONME A LO ESTIPULADO EN LOS ARTíCULOS

201 BIS, 2O1BIS I,Y zOL BIS 2, DE ESTE MISMO CÓDIGO PENAL.

(Reformado en su fracción I ...)
ART]CULO 272.- CAMETEN EL DELITO A QUE SE REFIERE ESTA CAPITULO, QUIENES CON EL FIN

ALTERAR EL ESTADO CIVIL INCURRAN EN ALGUNO DE LOS CASOS SIGUIENTES:

I.- ATRIBUIR UN MENOR HASTA DE ONCE AÑOS CUMPLTDOS, A MUJER QUE NO SEA REALMENTE

MADRE;

il.- HACER REGTSTRAR (...)

(Reformado...)

ART]CULO 278,- A QU]EN EXPONGA EN UNA CASA DE EXPOSITOS A UN MENOR HASTA DE ONCE AÑOS

CUMPLIDOS, QUE SE LE HUBIERE CONFIADO, O LO ENTREGUE EN OTRO ESTABLECIMIENTO DE

BENEFICIENCIA O A CUALQUIER OTRA PERSONA SIN ANUENCIA DE LA QUE SE LE CONFIO, O DE LA

AUTOR]DAD EN SU DEFECTO, SE LE APLICARAN DE UNO A CUATRO MESES DE PRISION, Y MULTA DE

CINCO A VEINTE CUOTAS.

DE

SU



(Reformado...)

ARTICULO 360.- SE IMPONDRA TAMBIEN LA PENA DEL ART¡CULO ANTERIOR, AUNQUE EL RAPTOR NO

EMPLEE LA VIOLENCIA NI EL ENGAÑO, S¡NO SOLAMENTE LA SEDUCCION, Y LA VíCTMA CONSIENTA EN

SU RAPTO, SI ÉSTA FUERE MENOR DE EDAD.

(Reformado con sus párrafos...)

ARTICULO 361..- POR EL SÓLO HECHO DE NO HABER CUMPLIDO LA MUJER RAPTADA SU MAYORÍE OC

EDAD, AUNQUE VOLUNTARIAMENTE SIGUIERE A SU RAPTOR, SE PRESUME QUE ESTE EMPLEÓ LA

SEDUCCIÓN.

EL RAPTOR QUEDA IMPEDIDO PARA CONTRAER MATRIMONIO O VIVIR EN CONCUBINATO CON LA

RAPTADA, SI ÉSTA FUERE MENOR DE EDAD, AUNQUE LE HUBIERE OTORGADO SU CONSENTIMIENTO.

EL IMPEDIMENTO ANTERIOR, PERSISTIRÁ, AUN SI DURANTE ELTlEMPO DEL RAPTO, LA MENOR RAPTADA

RESULTARE EMBARAZADA DE SU RAPTOR, EN CUYO CASO, ÉSTT COruTRAERÁ LAS OBL]GAC]ONES DE LEY,

DE TODO PADRE PARA CON SU HIJO/A, HASTA CUMPLIDA LA MAYORíA DE EDAD.

(Reformado con sus párrafos)

ARTICULO 363.- SE PROCEDERA CONTRA EL RAPTOR POR QUEJA O QUERELLA DE LA MUJER OFENDIDA

O DE SU MARIDO SI FUERE CASADA; PERO SI LA RAPTADA FUERE MENOR DE EDAD, POR QUEJA O

QUERELLA DE QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O TUTELA, O, EN SU DEFECTO, DE LA MISMA MENOR

RAPTADA.

SE PROCEDERÁ CONTRA EL RAPTOR, Y NO APLICARÁ EL PERDÓN DEL OFENDIDO, CUANDO LA VICTIMA FUERE

MENOR DE EDAD.

CUANDO EL RAPTO SE ACOMPAÑARE DE OTRO DELITO PERSEGUIBLE DE OFICIO, SE PROCEDERÁ POR

AMBOS CONTRA EL RAPTOR.

TRANSITORIO
UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado.

Monterrey, N.L. a 25 de octubre, 2021

C. 
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